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INTRODUCCIÓN



ANTECEDENTES

• El IGN como rector en materia 
geográfica 

1) Ley de creación del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN), 
Ley N°. 59 de 1944, dentro del 
Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes.

2) Ley N.° 8905 de 2011, se da la 
incorporación del IGN al 
Registro Nacional (RN) a partir 
del 27 de Enero del 2012 
(físicamente 2013) 

Geografía

GeodesíaGeofísica

Cartografía



ANTECEDENTES

MOPT – REGISTRO NACIONAL 

El IGN dentro del Registro Nacional 



ESTRUCTURA IGN



ESTRUCTURA IGN
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I Parte: Manual de Visado de planos



Visado de planos IGN

• Artículo 78.-Levantamiento en Zona Marítimo Terrestre. Para efectos de concesiones en 
la Zona Marítimo Terrestre, el Catastro Nacional no inscribirá planos que no lleven el visto 
bueno del Instituto Geográfico Nacional en lo referente a la delimitación de la zona 
pública… (RLCN)

• Artículo 63.- El Instituto Geográfico Nacional deberá publicar aviso en el Diario Oficial, de 
cada porción de la zona marítimo terrestre en que haya demarcado la zona pública. La 
Dirección General de Catastro no registrará ningún plano que no lleve el visto bueno del 
Instituto Geográfico Nacional en lo referente a la delimitación de la zona 
pública…(RLZMT)



Visado época IGN el MOPT

Dentro de los requisitos estaba: 

• 4 copias y timbres

• Todo era en papel

• Se estampaba un sello 

• Había que trasladarse el MOPT



Visado de planos IGN en el Registro Nacional

Ahora es la misma institución: El Registro Nacional

Mejora Regulatoria 2016:

• Ahorro de tiempo 

• DRI-001-2016 y DIG-007-2016 (Gaceta 243 de 19 de diciembre de 2016)

• Va de la mano con el mapa catastral 

• Datos en el SNIT

• Enlace Registro Inmobiliario - IGN



Manual para revisión de planos en concesión

• Aunque se refiere a aspecto sobre los planos para catastrar en zona restringida (para 
concesión), la revisión es para fines IGN. Se respeta la autoridad del Registro 
Inmobiliario en el aspecto Catrastral y los puntos de la guía son para que el IGN pueda 
validar la información.



Aspectos técnicos del manual



Aspectos técnicos del manual



Aspectos técnicos del manual



Aspectos técnicos del 
manual



Aspectos técnicos del manual



Aspectos técnicos del manual



Aspectos técnicos del manual



Aspectos técnicos del manual





Otros aspectos que trata el manual 

• Conceptos básicos

• Requisitos de presentación

• Ejemplos y Minuta de defectos

• Está disponible para todos 



En cuanto a la Circular IGN-RI

DRI-001-2016 y DIG-007-2016 (Gaceta 243 de 19 de diciembre de 2016)

El competente en materia de Zona Marítimo Terrestre sigue siendo el IGN, en caso que 
Registro Inmobiliario tengo duda, o no exista delimitación, o se den apelaciones referentes 
a la delimitación de la zona pública de la Zona Marítimo Terrestre el IGN seguirá fungiendo 
como rector.

El IGN puede seguir emitiendo visados



Mejora continua del proceso

El traslado del IGN al Registro Nacional, así como la actual pandemia que afecta el país ha 
obligado de buscar formas de mejora, en especial la atención vía remota.

• Ya no se estampa sello, ahora se emite un oficio de Visado

• Las consultas se atienden vía telefónica o por correo 

• La respuesta ya sea de visado o minuta de rechazo se entrega por correo electrónico

• La solicitud de visado se puede realizar por correo electrónico al correo 
secretariaIGN@rnp.go.cr

mailto:secretariaIGN@rnp.go.cr


Inciso en cuando a delimitaciones oficiales del 
IGN

• Mojones de Zona Marítimo Terrestre



Inciso de demarcaciones del IGN

• Bancos de Nivel 



Inciso de demarcaciones del IGN

• Limites Administrativos



Inciso de demarcaciones del IGN

• Red Gravimétrica



Inciso de demarcaciones del IGN

• Hitos Costa Rica -
Nicaragua



Inciso de demarcaciones del IGN

• Hitos Costa Rica 
- Panamá



II Parte: Certificaciones de Límites y ubicación 
Territorial Administrativa (DTA)



Ámbito Legal

• Ley sobre División Territorial Administrativa, N°. 4366, de 1969

• Artículo 1º.- Créase la Comisión Nacional de División Territorial Administrativa, cuya
función será la de asesorar a los Poderes Públicos, en asuntos de división territorial
administrativa. La Comisión estará integrada por el Ministro de Gobernación, por el
Director del Instituto Geográfico Nacional y el de la Dirección General de Estadística y
Censos, quienes podrán hacerse representar por funcionarios de sus respectivos
organismos.

• Unidades administrativa de división Territorial: Provincia, Cantón y Distrito

• El Instituto Geográfico Nacional preparará mapas provinciales y cantonales, los que 
deberán ser revisados cuando sea del caso. Las municipalidades del país podrán 
contribuir económicamente para la edición de ellos (Art. 15).



Servicios del subproceso de Límites Oficiales 
cuanto a División Territorial Administrativa (DTA)

DTA

Certificación de 
Límites 

Administrativos

Resultado: Mapas

Certificación de 
ubicación de 

planos de Catastro

Resultado: Oficio



• División Territorial 
Administrativa 

• Provincias, 
Cantones y 
Distritos

• Ver 
www.snitcr.go.cr 



Manual de Certificación de Límites Oficiales 

• Mejora Regulatoria 2018

• Se pasa de físico a digital

• Se actualizan los mapas de ediciones de los 60s y 90s a 2014-2018

• Se entrega vía correo electrónico 

• La solicitud de mediante el correo secretariaIGN@rnp.go.cr

mailto:secretariaIGN@rnp.go.cr


Diferentes de Escalas de los Mapas 

• Directriz N° DIG-001-2017 denominada “Oficialización de información geográfica 
fundamental sobre la división territorial administrativa de la república de Costa Rica a la 
escala 1:5000” (La Gaceta N°133 del jueves 13 de julio de 2017) 



• 1:1000



• 1:5000



• 1:10000



• 1:50000



Época MOPT Vs Época Registro Nacional 

Escala: 1:50000 Escala: 1:10000



Época MOPT
Escala: 
1:10000



Época MOPT
Escala: 
1:50000



• Resultado:

Mapa de 
certificación 
de Límites



Certificación de ubicación de planos 
catastrados



Certificación de ubicación de planos 
catastrados



• Resultado:

Oficio de 
Certificación de 
ubicación



Sección de Consultas



Muchas gracias por su atención 

No olvide visitar www.snitcr.go.cr


